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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
Carrera 10 #12-15 , PALACIO DE JUSTICIA DE CALI
PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA TORRE A PISO 5°

 Tel. 8853526 
CORREO ELECTRÓNICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
NOTIFICACIÓN PERSONAL

Señor:
PABLO FERNANDO OTERO RAMÓN

Gerente General de EPS SURAMERICANA SAS
  
REFERENCIA:         DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RADICACION:         76001-4105-005-2024-00382-00
DEMANDANTE:       SI SAS
DEMANDADA:         EPS SURAMERICANA SAS
 
En Cali – Valle,   a los 13 días del mes de agosto de 2024, nos permitimos notificarle la
presente demanda ordinaria laboral en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que se
fijó fecha de audiencia para el día seis (06) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la
mañana (9:00 a. m.), para que de contestación de la demanda, acto en el cual deberá allegar con la debida
antelación y de forma digital, la documentación que pretenda hacer valer como prueba y la documental
solicitada en la demanda y que se encuentre en su poder.

Se remite link de acceso al expediente digital:   76001410500520240038200

POR FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO 
  
TÉNGASE POR NOTIFICADO 
AQT

  
Recuerde, que con la lectura de la presente se entenderá por surtida la notificación. 
  
ENTIÉNDASE POR  NOTIFICADO De  conformidad con el artículo 197 la Ley 1437 de  2011, dice "Dirección
Electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan
funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de  correo
electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se entenderán
como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico”. Se entenderá surtida en la
fecha de  recibido siempre y cuando el mensaje de  datos ingrese antes de  las 4:59 P.M., los que superen el
horario anteriormente señalado quedaran notificados al día hábil siguiente. 

Cordialmente,
  
Secretaría
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Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

Asunto: NOTIFICACIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL RAD. 005-2024-00382
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